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RESUMEN 

Desde el punto de vista de las posibilidades de intervenciones territoriales deliberadas. en el caso chileno. una de las mayores 
dificultades está asociada a la  sobrevaloracián de una supuesta necesidad de neutralidad territorial del Estado. En este 
artículo se  identifican caracterizan  las condiciones de  aislamiento o de integración de las distintas comunas del país, a 
través de una  metodología que   incorpora criterios de   caracter   geográfico-fisicos. econámicos, demográfico-culturales y 
administrativos. con el objetivo de poner en relieve las enormes diferencias existentes entre las distintas comunas y facilitar 
futura s acciones diferenciadas en  materia de políticas públicas . 

RESUMÉ 

Dans le cas chilien, une des dificultés majeures pour mener des interventions delivrées sur certains territoires. est la survaloration 
d'une pseudo neutralité de l' Etat par rapport au territoire. Dans cet article nous avons identifi é el caracteris éles conditions 
d'isolement ou d'integration des differentes communes du pays. au travers d'une méthodologie qui tiens compte de facteurs 
géographiques el physiques. économiques, démographiques et culturels. ainsi que administratifs. dans le but de relever les 
grandes différences entre communes el de faciliter des futures interventions diferencies un matiere de politiques publiques. 

INTRODUCCION de territorio, aunque el sentido más utilizado en 
geografía para este término es aquel que lo desig

La consideración del territorio como objeto de na como espacio socializado, apropiado por sus 
preocupación directa en materia de gestión y de habitantes, independiente de su tamaño. Toda so
políticas públicas, es diferente de un país al otro. ciedad se inscribe en el espacio que ella ocupa, 
En el caso de Chile a pesar de la existencia, des en "su territorio", transformándolo según las prác
de hace varios años, de instrumentos de ordena ticas individuales o colectivas de sus miembros . 
miento de carácter urbano, no existe para el con Existe otra acepción de la palabra territorio que 
junto de los vastos territorios que conforman el permite designar un espacio administrativo. En con
espacio rural, instrumentos de ordenamiento que secuencia, en este artículo entenderemos por territo
pudieran permitir orientar el desarrollo territorial rio a aquel espacio que cuenta con una autoridad 
futuro del país. Tampoco es parte de la acción competente y hablamos más concretamente del te
normal del Estado chileno operar discriminando, rritorio correspondiente a un espacio nacional (deli
positiva o negativamente, cierto tipo de territo mitado por fronteras y que alberga a una población 
rios. Los actuales planes especiales, existentes en determinada); o bien, de un territorio regional o co
el país, han debido vencer una serie de dificulta munal (diferenciado por los límites administrativos 
des antes de materializarse. y en cuyo seno vive un determinado número de ha

Con el fin de clarificar la opción que en este bitantes). Así, podemos referimos a los trece territo
artículo se hace, hacia la identificación de comu rios regionales en Chile o al territorio, por ejemplo, 
nas en situación de aislamiento, es importante de la comuna de Cochamó. 
precisar lo siguiente: existen varias definiciones 

LAS CONDICIONANTES PROPIAMENTE 
Este art ículo se basa en el trabajo realizado por 105 autores 

GEOGRAFICASen el estudio "D iagnóstico y Propuestas para la Integración 
de Territorios Aislados", des arrollado a solicitud de la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, En el análisis de las condiciones del aislamiento 
SUBDERE, del Ministerio del Interior de la República de o de la integración, es importante tener en consi
Chile. deración las condicionantes de carácter geográfi
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ca . Por una parte, la accesibilidad espacial es una 
función inversa de la distancia que separa dos 
puntos, pero sobre todo una función directa de la 
posibilidad de recorrerla. Por otra parte, tanto la 
rugosidad como la fricción de la distancia expli
can la acce sibilidad de un determinado territorio. 

Entre las causas del aislamiento se menciona 
la rugosidad, relacionada con el estado de la 
perficie o, desde el punto de vista geográfico, más 
precisamente con las condiciones de la topogra
fía . Otra causa corresponde a la fricción de la dis
tancia puesto que una superficie con gran rugosi
dad (topografía difíci1), con una red de rutas en 
muy mal estado o con características geográfico
físicas que obliguen a combinar dos o más modos 
de transporte, aumenta la fricción de la distancia 
y, en consecuencia, las condiciones de aislamien
to o de enclave. 

El análisis de los territorios aislados en un 
terminado espacio, nos lleva a variadas formas de 
interpretación de la situación, de las causas del 
aislamiento como de sus consecuencias. Frecuen
temente se piensa en la condición de aislamiento 
sólo desde una perspectiva física o de distancia, 
que si bien constituyen elementos que puede con
figurar territorios aislados, no son los únicos y a 
veces, no son determinantes . 

Por otro lado existe la constatación que las 
condiciones físicas y las formas de ocupación de 
nuestro territorio han dado como resultado un 
desarrollo diferenciado de estos espacios (regio
nes y/o zonas al interior de estas mismas), espe
cialmente en las regiones extremas, las que pre
sentan una baja densidad de población e impor
tantes dificultades de accesibilidad y de conec
tividad. 

Lo anterior, asociado a la existencia de un Es
tado históricamente centralizado y concentrado a 
nivel nacional, ha influido para que en la actuali
dad existan zonas aisladas/desconectadas del de
sarrollo nacional y de sus beneficios y, en conse
cuencia, muy poco integradas a la vida del país. 

Esta estructura del espacio geográfico de nues
tro país, es para el Estado chileno uno de los prin 
cipales obstáculos y preocupaciones, en orden a 
establecer una ocupación del espacio nacional más 
armónica e integrada, en especial en los territo
rios en donde el aparato estatal no tiene una pre
sencia efectiva que asegure el cumplimiento de 
los roles y funciones que poseen los diferentes 
órganos que lo componen2, Esto, debido por una 

En este marco se integra la perspect iva de la Subsecretaria 
de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), por 
el tema de la identificación ycaracterización de los Territorios 
Aislados, así como por la búsqueda de vías de solución. 

parte a la carencia de recursos y, por otra, a la 
dificultad por parte del Estado de implementar 
políticas públicas que favorezcan a los territorios 
más relegados del desarrollo de manera diferen
ciada. 

El aislamiento es considerado un factor rele
vante en el rezago del desarrollo que presentan 
ciertos terr itorios, por lo que cualquier iniciat iva 
destinada a mejorar el esfu erzo del Estado por 
avanzar en la búsqueda de mecanismos orienta
dos a resolver y/o disminuir las disparidades en 
cuanto al desarrollo territorial, debe ser valorada. 

En general , al interior de las políticas públicas, 
existe una carencia de instrumentos de gestión y 
programas de desarrollo que puedan recoger las 
disparidades territoriales, es decir, que se adecuen 
a las características físicas, sociales y económi
cas de los territorios definidos bajo algún rasgo 
común, como por ejemplo los territorios aislados. 

LOS DISPOSITIVOS EXISTENTES 

Sin perjuicio de lo anterior, se han desarrolla
do una serie de disposiciones territoriales espe
ciales en las regiones más extremas de nuestro 
territorio (cerca del 23% de las comunas pertene
cen a regiones extremas del país). 

Dentro de estas disposiciones especiales se 
menciona la Ley Pascua N° 16.441 de 01/05/66, 
la cual crea el departamento de Isla de Pascua, 
con su correspondiente Municipalidad , Juzgados 
de Policía Local. Además establece normas espe
ciales para los servicios públicos que se instalen 
en la Isla, fija algunas franquici as tributarias para 
importación de bienes y determina fondos para la 
instal ación de servicios públicos. Adicionalmente, 
existe el D.S . N° 665 de 1995 que crea Comisión 
Especial para Isla de Pascua, de carácter consul
tivo y para asesorar al Presidente de la Repúbli
ca, en las necesidades de carácter intersectorial y 
cuya tarea consiste en el estudio y formulación 
de políticas, planes y programas destinados a la 
solución de los problemas que afectan a este 
rritorio insular y por consiguiente a su población. 

Existen otras leyes y normas específicas que 
han sido promulgadas co n fines particulares para 
ciertos territorios del país . Tal es el caso de la 
Ley Navarino N° 18.392 de 1985, y la Ley Arica 

19.420 de 1995 (que regula el régimen de in
centivos aplicables a las provincias de Arica y 
Parinacota). Se dispone, asímismo, de un régimen 
tributario y de incentivos específicos, aplicables 
a las regiones 1, XI Y XII Y a la Provincia de 
Palena. Recientemente se aprobó el Plan Austral, 
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de beneficio para los territorios de las Regiones 
de Aysén y Magallanes, además de la Provincia 
Palena. 

En 1994, por medio de una Comisión Nacio
nal, presidida por el Ministerio de Defensa Na
cional, elaboró y desarrollo una metodología que 
permitió identificar las áreas del territorio nacio
nal denominadas como de "fronteras interiores", 
definiendo los principales problemas que lleva
ron a esos territorios a una condición de poster
gación y, al mismo tiempo, proponiendo iniciati
vas y mecanismos, tendientes a resolver la situa
ción de los territorios más críticos. Cerca del 30% 
del territorio nacional fue clasificado dentro de 
alguna de las categorías de frontera interior y den
tro de este porcentaje, un 29,14% fue definido en 
la categoría de frontera interior crítica. 

ASPECTOS METODOLOGICOS 

Para la definición de las comunas aisladas se 
utilizaron, cinco criterios básicos: físico, adminis
trativo-institucional, demográfico, socio-cultural 
y económico-presupuestario. Estos criterios son 
representados en este estudio por uno o más 
indicadores cualitativos o cuantitativos, cuya in
formación estaba disponible para el conjunto de 
las comunas del país3. 

La metodología desarrollada fue aplicada a la 
totalidad de las comunas del país a excepción de 
las comunas pertenecientes a la Provincia de San
tiago y las siete comunas creadas entre 1994 y 
1996. Esto, por razones de orden metodológico, 
ya que en las comunas de la provincia de Santia
go la valoración de múltiples variables es relati
va, ambigua y en muchos casos inaplicable, por 
tratarse de comunas de la capital nacional, sin 
problemas evidentes de aislamiento y en varios 
casos, con umbrales que descartan toda posibili
dad de tratamiento metodológico conjunto. 

La aplicación de estos indicadores al contexto 
nacional, se realizó a través de la confección de 
matrices de valoración regional, en las cuales se 
asigna un valor en función de la cifra bruta del 
indicador para cada comuna. Posteriormente se 

Para un mayor detalle de la metodología, véase Estudio 
"Diagnostico y Propuestas para la Integración de Territorios 
Aislados". Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo (SUBDERE), Ministerio del Interior (1999). 
Santiago, Chile. 

realizó la sumatoria parcial de los valores asigna
dos a cada comuna, para cada uno de los cinco 
criterios de análisis y se confeccionó una matriz 
de valoración final, la que contiene los totales 
parciales para cada criterio. Finalmente cada cri
terio se ponderó por el peso relativo asignado 
(ponderación ·en cuadro 1). 

Con relación a las ponderaciones, se estable
ció que los criterios más relevantes dentro de la 
metodología propuesta, correspondían al criterio 
físico, al que se le asignó un 30% y al criterio 
económico-presupuestario, con otro 30%, esto 
debido a que, por una parte, las condiciones 
climáticas y físicas (distancia, accesibilidad, en
tre otros), son factores que originan y/o condicio
nan fuertemente la situación de aislamiento y, por 
otra, las condiciones económicas presupuestarias 
de una municipalidad, impactan igualmente las 
posibilidades de desarrollar acciones y obras que 
disminuyan el aislamiento. 

El criterio administrativo-institucional (jerar
quía, servicios públicos, entre otros), se conside
ra igualmente importante, aunque con un peso 
relativo menor (20%), por la relevancia que ad
quiere la presencia física del Estado, en la con
formación y diferenciación de territorios con si
milares características. 

Los dos criterios restantes (demográfico y 
sociocultural) fueron considerados con una pon
deración de 10% cada uno, ya que en términos 
generales sus indicadores corresponden más bien 
a consecuencias y no a causas del aislamiento, 
aunque complementan la identificación de terri
torios aislados. 

CATEGORIAS DE AISLAMIENTO 

Para las comunas aisladas se consideró la exis
tencia de dos tipos de comunas: las con situación 
de aislamiento relativo y aquellas con aislamien
to crítico. Para las comunas no aisladas también 
se consideró la existencia de dos tipos de comu
nas: aquellas con situación de alta integración y 
otras con situación de integración parcial. 

Lo anterior se traduce en la necesidad de en
contrar un valor que divida el universo de valores 
en dos grupos (aislados y no aislados), partiendo 
de la premisa que un territorio es considerado ais
lado si cuenta con menos de la mitad de la pon
deración máxima posible (cuadro 2). 

Entonces, a partir del umbral de corte identifi
cado (4,2), se elaboraron cuatro rangos, utilizan
do la desviación estándar (1,27) del conjunto de 
puntajes finales comunales. 

3 

107 



108 FEDERICO ARENAS v.. JORGE QUENSE A., ALEJANDRO SALAZAR B. 

Criterios Pond eración ( % ) 

Cuadro l 

Indicadores y pond eraciones 

Indicador es 

Físico 30 l .	 Agresividad del medio (características climáticas) 
2. Distancia (distancia caminera en kms. de la cabecera comunal respecto 

de la capital regional) 
3.	 Accesibilidad (tipo o vía de acceso a la comuna) 

Administrativo 20 4.	 Servicios Públicos del Estado (presencia efectiva de los servicios 
públicos en la comuna) 

Institucional 5.	 Jerarquía Administrativa comunal (comuna capital regional, comuna 
capital provincial. etc.) 

6. Tasa de Profesionales (porcentaje de profesionales respecto de la 
planta total municipal) 

Demográfico \0 7. Tasa de Crecimiento Demográfico 
8. Densidad Poblacional (habitantes por Km2) 

9. Indice de Primacía (concentración de la población en cabecera 
comunal) 

Socio-Cultural 10 10. Indice de Necesidades Básicas Insatisfechas. 
11. Educación (Tasa de aprobación SIMCE) 
12. Salud (Tasa de Mortalidad General) 
13. Tasa de Población Indígena Comunal 

Económico
Presupuestario 

30 14. Nivel de dependencia de fondos externos (relación entre Ingresos 
propios permanentes (Montos) e Ingresos provenientes dcl Fondo 
Común Municipal) 

15. Aislamiento de Mercado (Presencia o ausencia de la Empresa de 
Abastecimientos de Zonas Aisladas-EMAZA) 

Cuadro 2
 

Ponderación de cri terios
 

Criterio Valoración máxima 
posibl e 

Valor medio Factor de 
ponderación (%) 

Total 

FISICO 
ADMINISTRATIVO 
DEMOGRAFICO 
SOCIOCULTURAL 
ECONOM.-PRESUPU E. 
Umbral de Corte 

9 
9 
9 

12 
6 

4.5 
4.5 
4.5 
6.0 
3.0 

30 
20 
10 
l0 
30 

1.35 
0.90 
0.45 
0.60 
0.90 
4.2 

LOS RESULTADOS 

La metodol ogía aplicada en el estudio, permi
tió clasificar a un co nj unto de 302 comunas4 , es 
decir, el 88,3% del total de comunas del país, se
gún su situación de aislamiento o de integración. 
En este sentid o, en la categoría def inida como 
comunas con una situación de alta integración, 
se identificaron 82 comunas, las que representan 

Como ya se señaló. por razones metodológicas no se 
incluyeron las comunas de la Provincia de Santiago, las de 
reciente creación, ni lacomuna Antártica. 

el 27,1 % de las 302 comunas analizadas. Con re
lación a las comunas con una situación de inte
gración parcial , se identificaron 121 comunas, 
las que representan el 40,0% de la mues tra. 

Respecto a las situacio nes de ais lamiento, casi 
el 25 % de las comunas esta inclu ida en la cate
goría de comunas con una situación de aisla
miento relativo, esto es 74 comun as. Finalmen
te, en la categoría de comunas con situa ción de 
aislamiento crítico se identificaron 25 comunas, 
las que representan el 8,3% de la muestra. Ambas 
ca tegorías representan alrededor de un tercio de 
las comunas del país. 

4 
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Cuadro 3 

Porcentaje de comunas según categoría 

Categorías Número de comunas Porcentaje 
(sobre el total de la muestra) 

1. Comunas con situación de alta integración 82 27,1 
11. Comunas con situación de integración parcial 121 40,0 
III. Comunas con situación de aislamiento relativo 74 24,5 
IV. Comunas con situación de aislamiento crítico 25 8,3 

Cuadro 4 

Comunas con aislamiento crítico 

N° Comunas Puntaje Región 

1 Guaitecas 7,4 XI 
2 Tortel 7,3 XI 
3 O'Higgins 6,7 XI 
4 General Lagos 6,7 I 
5 Futaleufú 6,5 X 
6 Timaukel 6,4 XII 
7 Palena 6,4 X 
8 Curaco de Velez 6,3 X 
9 Juan Fernández 6,3 V 

lO Colchane 6,3 I 
I1 Navarino 6,2 XII 
12 Río Ibáñez 6,2 XI 
13 Lonquimay 6,2 IX 
14 Curarrehue 6,2 IX 
15 Putre 6,2 I 
16 Lago Verde 6,0 XI 
17 Queilén 6,0 X 
18 Hualaihue 6,0 X 
19 Isla de Pascua 6,0 V 
20 Quinchao 5,9 X 
21 Puqueldón 5,9 X 
22 Cochamó 5,8 X 
23 Chaitén 5,8 X 
24 Ollagüe 5,8 11 
25 Alto del Carmen 5,6 111 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Cuando se habla de comunas aisladas, en rea
lidad se está abordando el problema del ordena
miento del territorio y se está haciendo alusión a 
una tarea difícil, sobre todo teniendo en conside
ración que el mapa actual de nuestro territorio se 
modela todavía mucho más por razones de renta
bilidad económica que por cualquier otra consi
deración, y que como resultado de esto, muchos 
territorios permanecen en condiciones de aban
dono, de aislamiento y no valorados en el esque
ma actual. 

En este contexto parece importante señalar que 
en el tema de las comunas aisladas existen aspec
tos que tienen que ver con la equidad territorial, 
así como con el tema de la soberanía nacional. 
De entre las 25 comunas identificadas en la cate
goría de aislamiento crítico, 20 de ellas pertene
cen a regiones extremas del país. Adicionalmente, 
se puede destacar que un 68% de éstas corres
ponden a comunas de carácter limítrofes, un 52% 
a comunas costeras y un 20% con ambas caracte
rísticas (mixtas). Además, el 40% de éstas, co
rresponden a comunas insulares o con marcadas 
características de insularidad, como el caso de la 
Comuna de Tortel. 

En términos generales, los instrumentos de 
desarrollo vigentes en el país no recogen debida
mente las disparidades existentes, esto probable
mente como resultado de una suerte de "neutrali
dad" del Estado en materia territorial, por la na
turaleza de la mayor parte de dichos instrumentos 
y por la inexistencia de una institucionalidad per
manente en el nivel nacional, responsable de re
coger estos temas y de proponer fórmulas de so
lución. 

En el tema del manejo de la problemática de 
los territorios aislados es fundamental, por una 
parte, que existan definiciones desde el Estado 
central que permitan dar cierta coherencia a las 
distintas respuestas o acciones sectoriales y 

globales (esto significa que las instancias de ca
rácter nacional deben impulsar propuestas y ac
ciones en esta línea), pero por otra, que esas defi
niciones o acciones permitan, faciliten y promue
van, la acción directa de los Gobiernos Regiona
les (GORE) en la materia, quienes tienen una fun
ción importante en este campo, de acuerdo a lo 
establecido en su propia ley orgánica constitucio
nal. Varios Gobiernos Regionales, además, han 
establecido en su estructura unidades responsa
bles del tema del ordenamiento territorial, verda
deras antenas destinadas a mantener un trabajo 
de carácter permanente, que permita introducir 
esta variable en la gestión global de los GORE. 
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Aunque muchos de los probl emas ligados a la 
existencia de territorios aislados superan la capa
cida d de Jos GORE, sin embargo, éstos deben estar 
a la vanguardia. 

A nuestro ju icio, la ex istencia de territorios ais
lados represent a el tipo de problem as qu e e l Esta
do chi leno de be manejar, de preferencia, desde el 
nivel regional , con el fin de obtener e l efecto de
seado . El esquema de descen tr ali zación y de 
desconce ntración de las decisiones aplicado en el 
país, puede verse reforzado en la medida que el 
manejo de los temas de ca rác ter territorial se asig
nen co rrec tamente, desde el pun to de la responsa
bilidad de l poder público, en este caso a los Go
biern os Regionales. 

El probl ema de la ex istencia de terri torios ais
lados , corres ponde a un típico tema a recoger en 
las definicione s espaciales de las Es trateg ias Re
gio nales de Desarrollo, lo que permit e la identifi
cac ión de comunas en situac ión de aislamiento 
crí tico. Es deseable que en futuros esfuerzos re
gionales se pueda avan zar en es ta d irecc ión. 

El ais lamiento, como es reconocid o, por ejem
plo, en la es trateg ia vige nte de la Región de la 
Araucan ía, es uno de los factores más importan
tes que impide n a muchas localidades y comunas 
poder ava nzar hacia mayores nive les de desarro
llo , aprovechando más plenamente sus capacida
des y su potencial. La mencionada estra tegia in
clu ye de manera muy destacada un lineamiento 
programático específico sob re la integración te
rritorial y económica de las co munas apartadas. 
En ese co ntex to, e l mejoramien to y co nse rvació n 
de la red vial co munal sec undaria es una de las 
prior idades del Gob iern o Regional respecti vo, así 
co mo una est rategia del iberada res pecto de lo que 
se den om inan mega proyec tos via les (via lidad 
es tructurante). 

En es te se ntido, mejorar el escaso atractivo que 
presentan las comunas aislad as corres ponde a una 
de las responsabilidades del Es tado (ya sea en el 
nivel nacional o region al), la que puede asumirse 
por la vía de realizar en e llos , por eje mplo, cier
tas apues tas en materi a de infraestructura , buscan 
do mejorar lo que se ha denom inado la " fertilidad 
territo rial" . En este co ntex to se enmarca la im
portancia que el Estado chi leno ha puesto en la 
Carrete ra A ustra l, en la XI Región . Es ta obra es 
clave para impulsar un proceso de desa rr ollo eco
nómi co y soc ial en la Regi ón . Ejem plo de ello es 
la finalizac ión de la primera etapa de ella, conec
tand o el pobl ado de Villa O' Higgi ns5. 

"Inversiones para un Nuevo Avance de Carretera Austral. El 
Mercurio. Domingo 12 de Septiembre de 1999. Santiago, 
Chile. 

En este marco acciones co ncretas desde el Es
tado en ma teria de vialid ad o de serv icios se tra
ducen en diferenci as de atracción para efecto de 
la partic ipac ión del sector privado e n la genera
ción de mejores co ndic iones de crecimiento y 
desarrollo. En much os casos , el hecho que el Es
tado ma ntenga su apues ta por un determinado te
rritorio, permitirá que la acción privada se desen
cadene y contribuya a parti cip ar efec tivamente en 
los progra mas de desarroll o loca les y regionales. 

Es indudable que el Estado tiene, además de 
su responsabilidad en términos de aseg urar la ma
yor eq uidad soc ial a sus habit ant es, una ineludi
ble tarea e n términ os de equidad territorial mini
ma necesar ia, co n e l fin de aseg ura r un desarr ollo 
más armónico y equitativo de los d iferentes luga
res que co nforman nuestra diversa y variada geo
grafía . 

Es, en este sentido, que es necesario avanzar 
de manera definitiva hacia una institucionalidad 
per manente que recoj a los desafíos y tareas pen
dientes en el tema del orde namiento territorial , 
inclu ida la problemática de los ter ri torios aisla
dos. 

Finalmente, el tem a de los territor ios con pro
blemas de aislamiento crítico debe manejarse den
tro del marco de una defin ición pol ítica mayor, 
de carácter integral en mater ia de ordenamiento 
del territorio, reconociendo que es to necesariamen
te implica efec tuar una plani ficación de mediano 
y largo plazo, para lo cual e l Estado d ispo ne ac
tualm ente de una determin ada ca paci dad de regu
lación y ade más , posee un número importa nte de 
instrumentos vige ntes so bre los cua les hay que 
i nte n ta r no ved os as form as de ap licac ió n , 
flexib ilización y de adecu ación , en fun ción de los 
di versos tipos de situaciones present ados por las 
comunas de l país. 
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